
DE L A PROVINCIA DE MADRID. |** 
U L 945 55* w * bm — ^ U* ias7. 

PARTE OFICIAL. 

Presidencia del Consejo de M i 
nistros. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

' REALES DECRETOS. 

Para la plaza de vocal de la junta gene
ral de Beneficencia que en la misma resulta 
Tacante desde 14 de julio de 1856, vengo en 
nombrar á D. Luis Tomas Fernandez de Cur
do va, duque de Medinaceli. 

Dado en palacio á 7 de enero de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El mi
nistro de Gobernación, Cándido Nocedal. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Esposiaoft k S. M. 

Señora: Por Real decreto de 5 de di
ciembre último se dignó Y. M. dar nueva or
ganización á la Biblioteca nacional; boy tie
ne la honra el ministro que suscribe de pro
poner una reforma semejante en el Museo de 
ciencias naturales que es para los productos 
de la naturaleza lo que la Biblioteca para los 
frutos del ingenio: lugar donde ordenada
mente se conservan para común enseñanza. 
Es tal la condición de estos establecimientos, 
que á medida que se engrandecen y mejoran, 
hay que hacer en su régimen alteraciones y 
mudanzas que faciliten sus ulteriores progre
sos. Las que ahora indica la esperiencia co
mo convenientes para el Museo, son por for
tuna de tal Indole, que caben dentro del ré
gimen universitario vigente; no exigen au
mento alguno de gastos, y lejos de oponer 
obstáculos á las reformas generales que re
clama la instrucción pública, pueden servir 
de cimiento para la creación de una escuela 
superior de ciencias, tan necesaria, si han 
de tomar entre nosotros el vuelo que en otras 
naciones los estudios de mas inmediata apli
cación al bienestar material del pueblo. 

El Museo es, al propio tiempo que re
ceptáculo de las riquezas naturales, escuela 
de las útilísimas ciencias que tienen por ob
jeto su conocimiento. Por eso las reformas 
que se proponen alcanzan á la organización 
de la carrera de ciencias naturales, no au
mentando los años académicos, ni variando 
sustancial mente el orden de las asignaturas, 
pero si obligando á los alumnos á ejercitarse 
en trabajos prácticos, sin los cuales no pue
de ser completa la enseñanza de las ciencias 
de observación. No sin motivo se establece 
que solo se profesen en el Museo los tres úl
timos años de la carrera; conviene que no 
entren en aquel santuario de la ciencia de la 
naturaleza sino los que, iniciados ya en sus 
misterios, hayan dado muestras de aptitud y 
vocación para consagrarse á tan importantes 
tareas, á fin de que las cátedras sean reu
niones de jóvenes llenos de emulación y celo, 
en cuya enseñanza no haya que emplear nun
ca el rigor de la disciplina académica, y con 
quienes no tengan inconveniente en alternar 

los hombres ya formados que deseen perfec
cionar sus estudios. Asi se logrará formar un 
núcleo de naturalistas que, esparcidos luego 
por las diferentes provincias del reino y co
municándose mutuamente el resultado de sus 
investigaciones, estiendan y generalicen el 
conocimiento de los seres que encierra nues
tro territorio. 

Las demás disposiciones que contiene el 
proyecto de decreto, van encaminadas al per
feccionamiento y mejora de las diferentes 
partes del servicio del Museo. En lugar de la 
cátedra de iconografía, que no ha llegado 
á proveerse, aunque está establecida en el 
plan de estudios, se crean dos plazas, de di
bujantes, encargados de reproducir los Obje
tos que, por ser de efímera duración, no pue
den conservarse en las colecciones; se supri
me la plaza de conservador del gabinete que 
no es necesaria, y se restablece la de jardi
nero mayor, descargando de las obligaciones 
de este empleo al profesor de agricultura, 
quien asi podrá consagrarse esclusivamente 
al estudio y enseñanza de tan útil ciencia; y 
se impone al disecador la obligación de dar 
lecciones de taxidermia, tarea mas propia de 
este empleado que no de un profesor, que es 
quien la desempeña en el dia. 

Tales son las reformas que el Ministro 
que suscribe cree deben hacerse en la organi
zación del Museo, y las propone con confian
za, porque tienen en su apoyo el respetable 
parecer del Real Consejo de Instrucción públi
ca, cabiéndole la honra de proponer á V. M. 
el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 7 de enero de 1857.—Señora.— 
A L. R. P. de V. M.—Claudio Moyano Sa-
maniego. 

REAL DECRETO. 

En atención á las razones que me ha es
puesto el Ministro de Fomento, y de acuerdo 
con el dictamen del Real Consejo de Instruc
ción pública, vengo en decretar lo que si
gue : 

Artículo 1.° La carrera de ciencias na
turales comprenderá las asignaturas si
guientes : 

Primer año. Física en toda su estension: 
lección diaria. 

Lengua griega, primer curso: lección 
diaria. 

Segundo año. Química general : lección 
diaria. 

Lengua griega: segundo curso, lección 
diaria. 

Tercer ano. Zoología: tres lecciones se
manales. 

Mineralogía con nociones de geología: 
tres lecciones semanales durante la primera 
mitad de curso. 

Botánica: tres lecciones semanales du
rante ía segunda mitad del curso. 

Cuarto año. Organografia y fisiología 
vegetal, lección diaria en los cuatro primeros 
meses del curso. 

Fitografía y geografía botánica: lección 
diaria en los cuatro meses restantes. 

Anatomía y zoonomia comparada : lec
ción diaria durante cuatro meses. 

Herborizaciones, cuando lo disponga el 
profesor de fitografía. 

Quinto ano. Ampliación de la minera-
logia: Ires lecciones semanales. 

Zoografía de los vertebrados: lección dia
ria durante los meses de octubre, noviem
bre , diciembre y enero. 

Zoografía de los m vertebrados : lección 

1 

a, 
diaria en los meses de febrero, marzo, abril 
y mayo. 

Ejercicios prácticos de clasificación, cuan
do lo dispongan los profesores. 

' Sesto año. Geología y paleontología: 
tres lecciones semanales. 

Continuación de los ejercicios prácticos 
de clasificación y herborizaciones. 

Art. 2.a Para ser admitido al grado de 
licenciado será preciso, ademas de haber 
probado académicamente los cinco primeros 
años de la carrera, acreditar haber asistido 
un curso con aprovechamiento á la clase de 
iconografía zoológica y botánica. 
• Art. 5.° Solo se enseñarán en el local 
del gabinete y en el Jardín Botánico los tres 
últimos años de la sección. El Rector de la 
Universidad central adoptará las disposicio
nes convenientes para que la enseñanza del 
tercer año se dé en otro edificio de las per
tenecientes á aquella escuela. 

Art. 4.° El profesorado de la sección de 
ciencias naturales se organizará en la Uni
versidad central del modo siguiente: un ca
tedrático de zoología; otro de botánica y mi
neralogía, con mociones de geología; otro de 
ooganografía / fisiología vegetal; otro de fi
tografía y geografía botánica ; otro de am
pliación de la mineralogía; otro de zoografía 
de los vertebrados; otro de los invertebrados, 
y otro de geología y paleontología. 

Uno de los catedráticos de zoografía en
señará la anatomía y zoonomia comparada, 
recibiendo por este aumento de trabajo la 
gratificación anual de 4,000 rs. 

El ayudante de botánica dirigirá las her
borizaciones, y los de zoología y mineralogía, 
los ejercicios prácticos de clasificación. 

Art. 5.° Compondrán la junta facultati
va del Museo los catedráticos de las asigna
turas espresadas en el articulo anterior, y el 
profesor de agricultura mientras se dé esta 
enseñanza en el Jardín Botánico. 

Art. 6.° Se suprime la cátedra de icono
grafía botánica y zoológica, y en su lugar se 
crean dos plazas de dibujantes científicos, do
tadas una con 8,000 rs. anuales, y otra con 
6,000, siendo obligación de los que las ob
tengan, ademas de dibujar los objetos que se 
les designen por los profesores , regentar la 
clase de iconografía, de la cual será director 
el dibujante primero y ayudante el segundo. 

Art. 7.° Se suprime la plaza de conser
vador de gabinete de Historia natural; des
empeñarán las obligaciones propias de este 
cargo los ayudantes y el conserje en la for
ma que espresará el reglamento del Museo. 

Art. 8.* Habrá tres plazas de disecado
res, dotadas una con el sueldo de 10,000 rs, 
y las otras dos con el de 8,000: el disecador 
primero tendrá á su cargo la enseñanza de 
taxidermia. 

Art. 9.* Se restablece con la dotación 
anual de 10,000 rs. la plaza de jardinero 
mayor , que hoy está unida á la de profesor 
de agricultura. 

Art. 10. Será obligación del jardinero 
mayor. 

1 .* Dirigir el cultivo del jardin, atenién
dose en la parte científica á las ordenes que 
reciba de los profesores. 

2.a Vigilar á los operarios y dependien
tes para que cada uno cumpla esactamente 
con sus deberes. 

5.* Cuidar de la conservación del edifi
cio , y de las plantas y enseres que baya ea 
el jardin. 

4.* Llevar la cuanta de gasto* coa las 

formalidades míe prescriban las disposiciones 
generales vigentes ea la materia y el regla
mento del Museo. 

El jardinero mayor tendrá habitación en 
el jardin , y no podrá pernoctar fuera de él 
sin Ucencia director del Museo. 

Art. 11. Se reformará el reglamento del 
Museo para ponerlo en consonancia con lo 
prescrito en los artículos anteriores. 

Art. 12. Las disposiciones de este de
creto que se refieren á la enseñanza princi
piarán á regir en el curso próximo ; las de-
mas se pondrán desde luego en ejecución. 

Dado en Palacio á 7 de enero de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Fomento, Claudio Moyano Sarna-
niego. 

R E G L A M E N T O 

RS LA BIBLIOTECA NACIONAL , DECRETADO POR 

S. H . EK 7 DE ENERO DE 1857. 

TITULO PRIMERO. 
Del objeto de h Biblioteca. 

Art. 1.° La Biblioteca nacional tiene por 
objeto reunir , conservar é ir acrecentando 
sucesivamente, para uso del público, el ma
yor número posible de libros y demás impre
sos , manuscritos útiles , mapas, música y 
cualquier otro género de grabados y litogra
fías, monedas, medallas y antigüedades. 

Art. 2.a Reunirá también la Biblioteca 
nacional cuantos retratos originales puedan 
haberse de nuestras escritores. 

Art. 3.a En virtud de lo que se estable
ce en el articulo 13.° de la ley de propiedad 
literaria, la Biblioteca nacional tiene el ca
rácter de archivo público, para asegurar los 
derechos de los autores ó editores de obras 
impresas en España y sus posesiones ultra
marinas. 

Art. 4.° La Biblioteca nacional aumen
tará su caudal de impresos: 

l.° Comprando los que necesite hasta 
donde alcancen los fondos señalados anual
mente al efecto. 

2.0 Haciendo permutas de duplicados con 
otras bibliotecas ó con particulares. 

5.a Recibiendo los impresos que el go
bierno le adjudicare. 

4. a Recibiendo un ejemplar de todos los 
libros, folletos, periódicos y hojas volantes 
que se imprimieren en España y sus pose
siones. 

5. a Recibiendo las donaciones y legados 
que se le hicieren, y aprobare el Gobierno. 

Art. 5.a Los ejemplares de lo que se 
publique en Madrid serán entregados por los 
autores ó editores ea la secretaria de la Bi
blioteca; los ejemplares de lo que se dé á luz 
ea las provincias y ea nuestras posesiones 
ultramarinas pasarán 4 la Biblioteca nacio
nal por mano del Gobierno. 

Art. 6.a En iguales términos recibirá la 
Biblioteca un ejemplar de cada moneda ó 
medalla que se acunare en España ó ea sus 
dominios , de cada grabado suelto ó lito
grafía. 

Art. 7.* El Gobierno espedirá sos órde
nes para facilitar á la Biblioteca la adquisi
ción de estatuas, bastos, relieves, lapidas, 
utensilios y otros objetos fia la antigüedad 

TITULp D. 
Del pertomal. 

Art. 8.* Como determina el Real decre-



to de 3 de diciembre de 185G, constituyen 
el personal de la Biblioteca 26 individuos, en 
la forma siguiente: r -

• Un director, conservador y bibliotecario 
mayor, con*40,000 rs. de sueldo anual. 

V^osjíbuotecarios de número: el primero 
can 20,060 rs, de sueldo, y el segundo con 
2fc0OO^-

\Dieioficialas: dos prinjierps con sueldo 
de 16,0ÜN) rs., dos segundos con 14,000, 
dos terceros con 12,000, dos cuartos con 
10,000 y dos quintos con 8,000. 

Siete celadores: uno primero con sueldo 
de 8,000 rs., dos segundos con 6,000, dos 
terceros con 5,000 y dos cuartos con 5,000. 

Un escribiente con 6,000 rs. de sueldo. 
Dos porteros: el primero con 4,400rea

les de sueldo, y el segundo con 4,000. 
Dos mozos: el primero con 5,000 rs. de 

sueldo, y él segundo con 2,200. 
Un planten con 2,825 rs. de sueldo. 

Art. 9.° Para el cargo de director bi
bliotecario mayor, nombrará el Gobierno 
persona que reúna títulos notorios y señala
dos merecimientos en la república de las 
ciencias ó de las letras. 

Art. 10. Las plazas de bibliotecario, de 
oficial y escribiente, se proveerán por oposi
ción. 

Art. 11. El Gobierno , á propuesta del 
director de la Biblioteca, nombrará los cela
dores, el escribiente y los porteros. 

Art. 12. Para la vacante del último ce
lador y para la de entrambos porteros, nom
brará el Gobierno una de tres personas que 
le propondrá el Director de la Biblioteca; 
para los demás nombramientos de celadores 
podrá alternarse, concediéndose una vez el 
ascenso, y eligiendo el Gobierno en la si
guiente vacante de entre la terna que pro
pusiere el 4¡rector. 

Al Director de la Biblioteca corresponde 
el nombramiento de los mozos v del plantón. 

Art. 15. Para copiar manuscritos dete
riorados ó que existan en otras dependen
cias, y para trabajos estraordinarios que en 
ciertas circunstancias no puedan hacerse en
tre los empleados de la Biblioteca, propondrá 
el director al Gobierno se nombren escri
bientes temporeros con cargo al material del 
establecimiento. 

TITULO m. 
De los requisitos necesarios para entrar en 

oposición. 
Art. 14. Para obtener una plaza de bi

bliotecario ó de oficial, que se hubiere saca
do á oposición en la Biblioteca, se necesita 
una por lo menos de las circunstancias si
guientes: 

1 .* Ser autor de alguna obra científica ó 
literaria, impresa ya, y de mérito recono
cido. 

2.* Estar sirviendo en la Biblioteca con 
plaza de bibliotecario, de oficial ó de celador. 

5.a Haber servido plaza de bibliotecario 
ú oficial por espacio de tres años, y con bue
na nota, en la misma Biblioteca ó en otras 
principales, ó en los archivos generales del 
reino. 

4. a Tener el título de paleógrafo biblio
tecario, espedido por la escuela de Diplomá
tica. 

5. a Saber el latín y el francés, y (sc-gun 
fuere mas necesario ó conveniente á la Bi
blioteca) el hebreo, el griego, el árabe, el 
alemán ó el inglés. 

TITULO IV. 
De la convocatoria para las oposiciones. 

Art. 15. En cuanto ocurra en la Biblio
teca una vacante de bibliotecario ú oficial, 
el director dará el competente aviso, propo
niendo uno, <io> ó tres individuos del esta
blecimiento ó de fuera de él, entre los cuales 
elegirá el Gobierno al que ha de servir inte
rinamente la plaza. Si el nombrado en cali
llad de interino perteneciere á la Biblioteca, 
y su sueldo fuese interior al de la plaza va
cante , se le agregará la mitad de la dife
rencia entre ambos, mientra- durare la inte
rinidad. Si el nombramiento interino reca
yese en persona de fuera del establecimiento, 
percibirá durante la interinidad. las «lo, ter
ceras partes del sueldo asignado á la plaza-

Art. 16. OJIQ la propue-ta para el nom
bramiento interino, el director parirá tam
bién al Gobierno nn tema sobre materias 
pertenecientes a la instrucción que ngrnajtan 

probar los que aspiren á la plaza vacan^,.^ 
Art. 17. El Gobierno anunciará en ei 

perjudico oficial la vacante, espresando los 
requisitos indispensables y convenientes para 
entrar en oposición, y acompañará el pro
grama de estas. Publicará asimismo el tema 
propuesto por. el director, y señalará seis 
meses de término para recibir las solicitudes 
de los aspirantes. 

Art. 18. Los aspirantes remitirán sus 
solicitudes documentadas al director, y una 
memoria sobre el tema anunciado. 

Art. 19. Si en el término de los seis 
meses no se presentan aspirantes, se proro-
cjará dicho plazo ñor cuatro njeaef mas, y si 
.aun asi no se .presentaren, quBaaíá proroga-̂  
do indefinidamente, y el anuncio se repetirá 
de cuatro en cuatro meses hasta que ofrezca 
resultado. 

El tema y alguna de las condiciones po
drán variarse en las prórogas. 

TITULO V. 

De los ejercicios de oposición. 

Art. 20. Las oposiciones versarán sobre 
las materias siguientes: 

Para las plazas de oficial quinto, sobre 
bibliografía general y aplicada. 

Para las de oficial cuarto, sobre biblio
grafía y paleografía. 

Para las de tercero, sobre las materias 
arriba espresadas y numismática. 

Para las de segundo, sobre lo anterior
mente señalado y ademas arqueología. 

Para las de primero, sobre lo dicho y 
gramática general, filología y lingüistica. 

Para las de bibliotecario, sobre todos los 
ramos que antes se determinan, y ademas 
historia crítica y filosofía de las letras y de 
las artes. 

Art. 21. Cumplido el término señalado, 
se constituirá el tribunal de oposición, que 
se ha de componer de siete jueces en esta for
ma. El director de la Biblioteca, que lo pre
sidirá; un individuo del Real Consejo ó un 
oficial de la Dirección general de Instrucción 
pública; los dos bibliotecarios de número, y 
tres vocales mas que serán nombrados por el 
Gobierno. 

Art. 22. Si la plaza vacante fuese de bi
bliotecario, le sustituirá en el tribunal un in
dividuo de alguna de las Reales Academias, 
nombrado libremente por el Gobierno. 

Art. 25. Será secretario sin voto el de 
la Biblioteca, y en su defecto, el oficial mas 
antiguo. 

Art. 24. No podrá actuar el tribunal sin 
la asistencia de todos sus individuos, incluso 
el secretario. 

Art. 25. Constituido el tribunal, exami
nará los espedientes para decidir si los can
didatos reúnen las condiciones exigidas por el 
programa. 

Art. 26. Resultando admisibles uno ó 
mas aspirantes, el tribunal, en aquel mismo 
dia ó en otro inmediato, escribirá cincuenta 
papeletas sobre otros tantos puntos referentes 
á la instrucción que deba reunir el aspirante 
según la plaza que haya de proveerse, hecho 
lo cual se fijará dia para el primer ejercicio 

Art. 27. Los ejercicios serán: tres para 
la plaza de bibliotecario, y dos para la de 
oficial. 

Art. 28. El primer ejercicio consistirá 
en escribir en el término de 24 horas de in
comunicación , una memoria sobre un punto 
sacado á la suerte de entre los 50 arriba 
mencionados. Se facilitarán al opositor los l i 
bros del establecimiento que pida: la lectura 
de la memoria durará media hora lo menos, 
y por espacio de otra media hora, los jueces 
harán observaciones sobre aquel escrito, ó 
pedirán esplicaciones al candidato. 

Art. 29. El segundo ejercicio será un 
trabajo práctico sobre un puntó, elegido tam
bién á la suerte entre 25, relativo á la orga
nización material de una Biblioteca pública, 
sus índics y registros, distribución de obje
to*:, clarificaciones, conservación de impresos 
y códices, mejoras importantes etc. Este ac
to ê verificará sin pre¡>aracion, y durará me
dia hora, podiendo los jueces hacer observa
ciones al actuante por igual espacio de tiempo 
Si la plaza vacante fuê e de las que exigen 
el conocimiento di una lengua, además de la 
latina y francesa, en este dia se hará también 
la prueba que el tribunal juzgue mas opor
tuna segoa e| idioma. 

Art. 30. El Urcer ejercicio, propio ex

clusivamente de las plazas de bibliotecario, 
consistirá en pronunciar, después de seis 
horas de preparación, un discurso sobre un 
punto elegidp á la suerte de entre 25 , refe
rentes á todas las materias de que deberán 
tener conocimiento los que sirvieren plazas 
tan importantes. Este discurso ó esplicacion 
ocupará también media hora lo menos, y 
durante otra media podrán los jueces hacer 
objeciones. . 

Art. 51. Para el sorteo de pnntos cor
respondientes al primer ejercicio, concurri
rán todos los opositores; y colocadas en una 
urna las 50 papeletas, el presidente del trjr 
bunal llamará al' opositor ouya solicitud se 
haya recibido primero, el éual sacará dé la 
urna tres papeletas, apartándose en seguida 
á elegir una para escribir su memoria. Se 
llamará del propio modo á los demás contrin
cantes; y tomada nota del punto elegido por 
cada cual, se les incomunicará inmediata
mente. 

Art. 52. En todo sorteo de puntos, el 
actuante, sacará como en este tres papele
tas. 

Art. 35. Los jueces podrán tomar notas 
mientras dure cada ejercicio; y concluidos 
todos, leídas las memorias remitidas al direc
tor por los aspirantes, y habiendo conferen
ciado el tribunal para aprobar ó desaprobar 
los ejercicios de cada opositor, se procederá 
á designar por votación secreta los tres con
trincantes cuyos ejercicios hayan sido los 
mejores entre los aprobados. Si no resultase 
mayoría absoluta, se harán votaciones par
ciales. 

Art. 54. Declarada la terna se elevará al 
Gobierno, acompañada del espediente íntegro 
de las oposiciones, que será devuelto á la 
Biblioteca para su archivo, en siendo nom
brado el bibliotecario eficial, 

Art. 55. Si para la vacante nombrare 
el Gobierno un empleado de la Biblioteca 
queda propuesto de hecho para la resulta el 
segundo de la terna; si este perteneciese á la 
Biblioteca también, quedará propuesto el 
tercero: si el último número de la terna sir
viese también destino en la casa, formará el 
tribunal otra terna de entre los opositores 
aprobados en caso de haberlos; y si no, se 
abrirá nueva oposición. 

Art. 36. Cuando entre los opositores 
hubiere solo uno ó dos aprobados, únicamen
te estos irán en la propuesta, cuando no hu
biere ninguno ó hubiere resulta, se abrirá 
nueva oposición. 

Art. 57. Los bibliotecarios y oficiales 
que ganen por oposición plaza en la Bibliote
ca, serán inamovibles, ó solo podrán ser se
parados con previa formación de espediente 
por las causas que se dirán. 

TITULO VI. 
De la loma de posesión. 

Art. 58. La toma de posesión de los 
cargos científicos de la Biblioteca será siem
pre solemne y pública á cuyo fin se anun
ciará á tiempo en el periódico oficial, y se 
verificará en un dia festivo dentro de los 15 
siguientes á la fecha del nombramiento. 

Art. 59. El acto será presidido por el 
ministro del ramo, ó en su nombre por un 
funcionario de elevada categoría, si la toma 
de posesión fuere de la plaza de director; 
presidiendo este sí la plaza fuere de bibliote
cario ó de oficial. Al ministro y al director 
corresponde respectivamente señalar dia para 
la ceremonia, á la cual habrán de concurrir 
todos los empleados de la Biblioteca. 

Art. 40. En este acto, si es director el 
nombrado, leerá un breve discurso acerca de 
un punto propio de sus estudios y ocupacio
nes. Si es bibliotecario ú oficial, leerá la me
moria remitida por él á la Biblioteca sobre 
el tema anunciado en la convocatoria de opo
sición. 

Art. 41. Terminada la lectura el presi
dente dará la ¡>osesion en nombre de S. M. y 
retirado el público se presentarán al nom
brado todos los individuos del personal cien
tífico. 

Art. 42. De los demás empleos se dará 
posesión en junta de gobierno privativa
mente. 

TITULO VIL 

De la junla de gobierno. 
Art. 45. Constituyen la junta de gobier

no de la Biblioteca: el director, como presi

dente; los bibliotecarios, como vocales, y el 
oficial secretario sin voto. 

Art. 44. Tendrá la junta sesión ordina
ria en uno de los siete primeros dias de cada 
mes, y celebrará sesión estraordínaria siem
pre que ocurra una vacante y haya de pro
ponerse >una terna, ó darse posesión á un 
empleado, ó necesite el director consultarla 
para algún asunto importante. • 

Art. 45. La sesión ordinaria tendrá poi* 
objeto: 

Examinar el estado de los índices, de los 
trabajos bibliográfico-biográficos y cuales-
¡uiera otros en que se ocupen los dependien
tes del establecimiento; acordar las mejoras, 
reformas y adquisición oportunas; resolver 
las consultas que hayan de elevarse al go-
bíerdo; llamar y amonestar á los empleados 
que no cumplan con sus deberos; examinar y 
aprobar las cuentas, y disponer en general 
todo lo relativo al gobierno y administración 
de la Biblioteca, para lo cual podrá la junta 
oir á los oficiales. -

TITULO VIII. 

Del Director. 

Art. 46. El director, como jefe superior 
y conservador del establecimiento, tiene á su 
cargo el gobierno é inspección, general de 
él, y lo representará en las solemnidades á 
que asistiere por derecho ó por invitación. 

Art. 47. Firmará toda la corresponden
cia oficial, y autorizará con su V.° B.° los 
libramientos, cuentas, certificados y docu
mentos de importancia. 

Art. 48. Presidirá todos los actos ofi
ciales que se celebren en la Biblioteca, es-
cepto aquellos en que asistieren los ministros 
de S. M. ó sus delegados en virtud de Real 
orden. 

Art. 49. Nombrará contador, secretario 
y habilitado de la Biblioteca; distribuirá l i 
bremente los demás cargos y ocupaciones, y 
cuidará de que todos los dependientes cum
plan su obligación. 

. Art. 50. Dispondrá de los fondos de la 
Biblioteca, pudiendo emplear grandes ó pe
queñas cantidades dentro del presupuesto, 
sin necesidad de autorización especial. 

Art. 51. Cada año, en la segunda quin
cena de diciembre, remitirá al Gobierno una 
memoria acerca del estado de la Biblioteca, 
adquisiciones y trabajos hechos durante el 
año, variaciones del personal y mejoras que 
se necesitaren , incluyendo en el lugar opor
tuno un resumen del movimiento científico y 
literario de España, comparado con el de 
otros países. Esta memoria se imprimirá con 
el Boletin bibliográfico en que ha de enten
der la Biblioteca. 

Art. 52. El director ,• habiendo causa 
justificada y urgente, podrá conceder hasta 
un mes de licencia á los empleados del esta
blecimiento. 

Art. 55. Solo por conducto del director 
podrán los individuos de la Biblioteca pre
sentar al Gobierno solicitudes. 

TITULO IX. 

De los Bibliotecarios. 
Art. 54. Los dos bibliotecarios sustitui

rán por su orden al director, y se sustitui
rán entre sí en caso de vacante, ausencia ó 
enfermedad. 

Art. 55. Uno de los dos bibliotecarios 
tendrá á su cargo los códices, los grabados, 
las litografías y música, las monedas, meda
llas y antigüedades; dirigirá la formación de 
los índices y catálogos correspondientes, y 
cuidará de su conservación, ordenación, au
mentos y mejoras. 

Art. 56. El otro bibliotecario se encar
gará de los libros y demás impresos; dirigi
rá é inspeccionará la formación de sus Indi
ces, la de listas para compras y cambios, en
cuademaciones, restauraciones, etc. 

Art. 57. Ambos bibliotecarios trabaja
rán artículos para el Diccionario bibliográ
fico encargado á la Biblioteca, y para el Bo
letin bibliográfico en que ha de entender. 

Art. 58. Pondrán asimismo su V.° B.°, 
si á su juicio lo merecieren, á los artículos 
bibliográlícos-biográficos que redactaren los 
oficiales, y los remitirán al secretario archi
vero. 

Art. 59. El bibliotecario encargado de 
los manuscritos desempeñará el cargo de 
contador, y como tal intervendrá los libra-
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miontos, llevando los libros de entrada y sa
lida. 

TITULO X. 
Del oficial secretario. 

Art. 60. El oficial secretario llevará la 
correspondencia con el Gobierno, corpora
ciones y particulares; estenderá las consul
tas y actas, y ordenará los espedientes. 

Art. 61. Llevará asimismo tres libros: 
1. ° De reglamentos, decretos, reales ór

denes , etc., que tengan relación con la Bi
blioteca. 

2. ° De actas de la junta de gobierno. 
5.° De adquisiciones para el estableci

miento. 
Art. 62. Recibirá todos los objetos de 

Biblioteca que ésta vaya adquiriendo; pondrá 
el registro de ellos en el libro destinado á 
este uso; designará, de acuerdo con los bi
bliotecarios , los libros, códices y hojas de 
música que hayan de encuadernarse, y en
tregará á su tiempo á cada bibliotecario los 
artículos propios de su sección. 

Art. 63. Como archivero conservará en 
buen orden cuantos papeles y documentos 
deban obrar en la Biblioteca y pertenezcan 
á su historia, régimen y organización; las 
papeletas de entrada y un registro de los ar
tículos biográficos de escritores españoles que 
redacten los oficiales. 

Art. 64. Preparará los datos para el 
Boletín biblioyrá/ico mensual. 

Art. 63. Despachará con el director y 
bibliotecarios. 

TITULO XI. 
De los oficiales. 

Art. 66. Los oficiales de la Biblioteca 
nacional, según el cargo de cada uno, tie
nen obligación de conservar y servir, bajo 
su responsabilidad y conforme al reglamento 
interior, los libros ú otros objetos que se les 
confien. 

Art. 67. Los que estén destinados á las 
salas de impresos, deben aumentar el índice 
general de autores con las papeletas corres
pondientes á los libros que vaya recibiendo 
la Biblioteca; debe cada uno formarse un in
ventario especial de los impresos que custo
die, y contribuirá cada año, para el índice 
por materias, á lo menos con 500 papeletas 
clasificadas. 

Art. 68. Están obligados también á re
dactar lo menos 50 biografías de escritores 
españoles, acompañadas de noticias biográ
ficas, con las cuales optarán al premio anual. 

Art. 69. Deben asimismo facilitar, por 
medio de los celadores, los libros que solici
te el público , procurando satisfacer cumpli
damente cuantas preguntas se les hicieren, y 
servir á los concurrentes de guias y ausilia-
res en sus estudios , consultas é investiga
ciones. 

Art. 70. Toda falta de urbanidad y pron
titud en servir al público, se considerará como 
grave. 

Art. 71. Para que no se ocupen dos ó 
mas empleados en un mismo artículo biblio
gráfico de los que dan opción á los premios, 
los bibliotecarios conferenciarán todos los 
meses con los oficiales acerca de la mejor 
distribución de estos trabajos ; los irán reci
biendo sucesivamente á lin de autorizarlos 
con su V.° B.°, y los remitirán en seguida á 
la secretaría para su clasificación y registro. 

Art. 72. Obligaciones iguales ó análo
gas tienen los encargados de los manuscritos, 
monedas, medallas, estampas, etc., confor
me á lo que se disponga en el Reglamento 
interior de la Biblioteca. 

Art. 73. Unos y otros estarán igualmen
te obligados á cumplir las órdenes y evacuar 
las comisiones y trabajos de investigación que 
les encarguen el director y bibliotecarios. 

Art. 74. El director elegirá de entre los 
oficiales la persona que mas á proposito juz
gue para desempeñar el cargo de habilitado, 
y, sin justa causa , ninguno podrá eximirse 
de él. 

Art. 75. El habilitado (¡Minará las nó
minas, recibirá de la Dirección del Tesoro las 
mensualidades destinadas al personal y ma
terial del establecimiento; tendrá en su poder 
la cantidad necesaria para satisfacer los gas
tos ordinarios de cada mes , y disfrutará de 
una retribución de 1,000 rs. anuales sobre 
el presupuesto del material, por el desempe
ño de este cargo y para quebranto de mo
neda. 

TITULO XII. 
De los celadores y el escribiente. 

Art. 76. Los celadores servirán sus pla
zas como ayudantes de los oficiales, á cuyas 
órdenes estarán según disponga el director, 
obedeciendo ademas á los bibliotecarios en 
todo lo que les mandaren para el mejor ser
vicio del establecimiento. 

Art. 77. Recorrerán de continuo las sa
las áque se les destine, cuidarán de que el 
público guarde el orden, silencio y compos
tura precisos, y atenderán con especialidad á 
que del uso de los libros y demás objetos no 
resulte detrimento ni pérdida. Estarán asi
mismo obligados á alcanzar los libros que les 
designen los oficiales, y á colocarlos de nue
vo en su sitio; sujetándose en todo lo demás 
á las instrucciones que se les den. 

Art. 78. Los celadores tendrán la obli
gación de desempeñar las comisiones que el 
servicio del establecimiento exija para fuera 
de él, y podrán optar al premio anual que 
se designa en el título correspondiente. El car
go de estos empleados requiere que tengan 
algún conocimiento de latin y francés. 

Art. 79. El escribiente deberá también 
saber latín y francés, cuando menos, y tra
bajará á las órdenes del secretario. 

Art. 80. Para proveer la plaza de escri
biente se abrirá concurso anunciándose en la 
Gaceta con un mes de anticipación y nota de 
los ejercicios que los aspirantes deberán prac
ticar. 

TITULO XIII. 
De los demás empleados subalternos. 

Art. 81. Para los empleos subalternos 
de la Biblioteca deberán nombrarse personas 
de honradez, laboriosidad y buenos modales. 

Art. 82. El portero primero será conser
je del establecimiento, cuya custodia en ge
neral le está encomendada, así como las com
pras y gastos menores de la Biblioteca. A 
escepeion de este encargo, el portero segun
do tendrá las mismas obligaciones. 

Art. 85. Los mozos, bajo la inspección 
del conserje, harán el barrido y limpieza de 
la casa, y las demás faenas de este género, 
propias de su oficio. 

Art. 84. El plantón está encargado de 
la puerta de la calle, bajo la inspección del 
conserje. 

Art. 85. Los porteros y el plantón ha
bitarán en el edificio de la Biblioteca. 

TITULO XIV. 
Del servicio público. 

Art. 86. La Biblioteca nacional estará 
abierta al público todos los dias no festivos, 
desde las diez de la mañana á las cuatro de 
la tarde en los meses de octubre, noviembre, 
diciembre, enero y febrero, y desde las nueve 
de la mañana á las tres de la tarde en el 
resto del año. 

Art. 87. En los dos meses de julio y 
agosto, que serán vacaciones , quedará solo 
en la Biblioteca una comisión compuesta de 
un bibliotecario, dos oficiales y dos celado
res , destinada á servir á las personas que 
tengan precisión de concurrir al estableci
miento para trabajos é investigaciones de 
importancia ó de urgencia, y justifiquen la 
precisión á juicio del bibliotecario. 

Art. 88. Los museos arqueológico y nu
mismático solo se franquearán al público el 
último dia de trabajo de cada semana. 

Art. 89. A los viajeros ú otras personas 
que no puedan visitar la Biblioteca en los 
dias y horas en (pie se abre para el público, 
podrá el director franquear la entrada, ya 
en los dias festivos, ya en horas cstraordi-
narias, no siendo de noche. 

Art. 90. Los porteros recibirán al pú
blico, y entregarán á cada uno de los con
currentes una papeleta de las que habrá dis
puestas al efecto con el sello de la Bibliote
ca, para que escriban en ella el título de la 
obra ú obras que soliciten: con dicha pape
leta se dirigirá el lector al oficial de la sala 
que se le indique; y este, por medio del ce
lador, le entregará lo que se pide, si fuere 
de dar, conservando la papeleta por vía de 
resguardo. 

Art. 91. Devuelta al oficial la obra, se 
devolverá la papeleta al lector, quien á su 
salida deberá dejarla en la portaría. 

Art. 92. Todo nuevo pedido «e recla
mará con nueva pápetela. 

Art. 93. No se podrá sacar libro alguno 
fuera del establecimiento sino con permiso 
del director para solos 15 dias, ó en virtud 
de Real orden para mas tiempo. 

Art. 94. Las obras modernas de puro 
entretenimiento no se darán sino á los lecto
res que justifiquen, á juicio de los biblioteca
rios, necesitarlas para objetos de estudio. 

Art. 95. Los que por mas de un dia 
quieran usar de las colecciones de periódicos 
en que hay novelas, justificarán también que 
necesitan el libro para estudio, consulta, ó 
investigación importante. Al que pida un 
periódico para copiar ó estractar de él, se le 
franqueará inmediata é ilimitadamente. 

Art. 90. El que pida un manuscrito fir
mará la papeleta correspondiente. 

Art. 97. Los manuscritos se servirán 
conforme á las disposiciones que rigen sobre 
archivos y bibliotecas. 

Art. 98. Las monedas, medallas y obje
tos pequeños de la antigüedad se examinarán 
siempre en la mesa del oficial encargado de 
su custodia. 

Art. 99. Los porteros conservarán las 
papeletas de pedir impresos y manuscritos, y 
las entregarán al secretario, que formará con 
estos datos una estadística de la entrada de 
lectores, estudios que con preferencia se cul
tivan, y obras solicitadas que no existen en 
la Biblioteca y deben adquirirse. 

Art. 100. Los concurrentes que obser
ven algún descuido, ó á quienes se desatien
da en cualquier concepto, podrán , de pala
bra ó por escrito, acudir en queja al di
rector. ! 

Art. 101. Los que, por el contrario, 
abusen de la confianza que se les dispensa en 
esta clase de establecimientos, ó resistan sus 
prescripciones y reglas, incurrirán en la pe
na que corresponde á tales faltas según la 
lev. I 

TITULO XV. 

De los premios y recompensas. 

Art. 102. Todos los años desde el dia 
1.° al 50 de diciembre se constituirá un tri
bunal en la Biblioteca, en la misma forma 
que el de las oposiciones para la adjudicación 
de premios. 

Art. 105. El secretario leerá el espe
diente instruido al efecto, y presentará al tri
bunal los trabajos hechos durante el año, 
por los oficiales de la Biblioteca, y los remi
tidos por las demás personas que hayan en
trado en el concurso. 

Art. 104. Los premios serán cuatro. 
Uno de 8,000 rs. para la persona, de 

dentro ó fuera del establecimiento, que pre
sente mas y mejores artículos bibliográfico-
biográficos, acerca de escritores españoles. \ 

Otro de 6,000 rs. para la persona, de 
dentro ó fuera del establecimiento, que pre
sente en mayor número y con superior des
empeño, monografías de literatura española, 
ó sean artículos bibliográficos de un género, 
como un catálogo de obras sin nombre de 
autor, otro de los que han escrito sobre un 
ramo ó punto de historia, sobre una ciencia, 
sobre artes y oficios, usos y costumbres y 
cualquier trabajo de especie análoga, útil 
para completar nuestra bibliografía. 

Otro premio de 4,000 para el oficial de 
la Biblioteca que presente mayor número de 
papeletas clasificadas, y que hayan obtenido 
el V.° B.° de uno de los bibliotecarios. 

Dos mil reales se distribuirán entre los 
celadores y el escribiente, siempre que, se
gún el informe de la junta de gobierno, ade
más de haber cumplido bien sus obligaciones 
hayan desempeñado trabajos estraordinarios, 
ó facilitado la adquisición de libros precio
sos , medallas, monedas ó antigüedades. 

Art. 103. Para juzgar de las bibliogra
fías y monografías, el tribunal habrá de leer
las todas sin escepeion; para formar juicio 
de las papeletas de índice , los bibliotecarios 
y el secretario las habrán dividido, según la 
respectiva importancia, en tres clases: se 
sacarán á la suerte cuatro de cada clase, 
correspondientes las 12 á una misma perso
na , y se leerán éstas, pudiendo los jueces 
ademas examinarlas todas en la forma que 
mejor les parezca. La votación para adjudi
car los premios será secreta. 

Ari. 106. El dia 2 de enero del año si
guiente se reunirá el tribunal, presidido por 
el ministro del ramo, ó persona delegada ai 
efecto; el director leerá la memoria relativa 

al año anterior, y el presidente dará los pre
mios ea nombre de S. M. 

Art. 107. En la memoria del director 
se espresará el número de bibliografías, mo
nografías y papeletas de índice que haya tra
bajado cada uno de los oficiales durante 
el año. 

Art. 108. Los nombres de los individuos 
premiados se publicarán en la Gaceta , y en 
sus artículos cuando se impriman. 

Art. 109. Cuando no se adjudicaren pre
mios , porque los trabajos presentados no lo 
merezcan , se anunciará asi en el periódico 
oficial. 

Aj-t. 110 Si, aunque no se hayan adju
dicado los premios , hay entre los artículos 
presentados algunos de conocido mérito é im
portancia , el tribunal podrá autorizar al di
rector de la biblioteca para que los adquiera 
de los respectivos autores. 

(Se continuará.) 

Gobierno de la provincia de M a 
drid. 

Ignorándose el dueño de dos reses vacu
nas , cuyas reseñas á continuación se espre
san, que se enenentran en poder del alcalde 
de las Rozas, las cuales se han hallado des
mandadas en dicha jurisdicción, he acorda
do hacerlo saber por medio de este anuncio 
para que si llegase á noticia de sus verdade
ros poseedores, se presenten á recojerlas á 
la autoridad indicada, previas las formalida
des consiguientes.—Marfori. 

Reseña de las reses. 

Dos vacas bravas, una parda y otra roja, 
corniabiertas, amba* con cencerro pendiente 
el uno de collar de cuero y el otro de una 
cuerda de cáñamo. 

Por el inspector de vigilancia de la 2.* 
sección del distrito del Hospicio se me ha 
dado parte deque por Pedro Rincón, habi
tante calle de Fuencarral, núm. 58, ha sido 
encontrada una burra con aparejo, cuya re
seña se espresa á continuación, en la cuesta 
de la Reina, la cual mientras se averigua su 
verdadero dueño, ha sido depositada en el 
parador de Madrid, situado en la calle de 
FuencaiTal: lo que he acordado hacer saber 
por medio de este anuncio, para que llegado 
que sea á noticia del poseedor, se presente 
al mencionado inspector, por quien el será 
entregada, previas las formalidades consi
guientes . —Marfori. 

Reseñas de la burra. 
Pelicana y pasa de la edad. 

A la una de la tarde del 3 de corriente 
se ha fugado de la casa de dementes de San
ta Isabel de Leganés, el acojido Bonifacio 
Altarcoy Villegas, natural de Torrelaguna, 
soltero y de 57 años de edad. En su conse
cuencia encargo á todas las autoridades de 
esta provincia, practiquen las mas activas 
diligencias en su busca, poniéndoleádisposi
ción del Director del referido establecimiento, 
con las precauciones convenientes en el caso 
de ser hallado, dándome el oportuno parte 
de ello para mi conocimiento. 

Madrid 8 de enero de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Ayuntamientos. 

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 
Autorizado el Excmo. ayuntamiento de 

esta villa por la superioridad , ha acordado 
arrendar en subasta pública las tierras titu
ladas de Valfrio, pertenecientes al caudal de 
sus propios, con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la secre
taría de dirha-Kxcma. corporación, sita en el 
piso principal de las casas consistoriales. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento, en el supuesto de que la celebra
ción del remate tendrá efecto, según k> dis
puesto por el Excmo. Sr. Alcalde, el miér
coles 4 del próximo mes de febrero , á tes 
doce de su mañana , en la sala destinada á 
estas actos en las referidas casas consisto
riales. 

Madrid 4 de enero de 1857, — Cipriaao 
María Clemencin. 



" Autorizado el Excmo. ayuntamiento de 
esta villa por la superioridad , ha acordado 
arrendar en subasta púbüca la tierra labran
tía titulada Las Jai-illas, bajo el pliego de 
condiciones que está de manifiesto en su se
cretaría, sita en el piso principal de las casas 
consistoriales. 

Lo que se anuncia al público para su in
teligencia , en la de que está señalado por el 
Excmo. Sr. Alcalde para la celebración del 
remate el dia 9 del próximo mes de febrero, 
á las doce de su mañana, en una de las salas 
de dichas casas consistoriales. 

Madrid 9 de enero de 1857. —Cipriano 
María Clemencin. 

El Excmo. Ayuntamiento de esta villa, 
con la oportuna autorización, ha dispuesto 
sacar á licitación pública, el arriendo de las 
tierras denominadas, Tomillares de Velilla 
de San Antonio, pertenecientes ásus propios, 
bajo el pliego de condiciones que se hallan 
de manifiesto al público en la secretaría de 
dicha Excma. corporación, situada en el piso 
principal de las casas consistoriales. 

Lo que se hace saber al público para su 
conocimiento; en inteligencia de que está 
señalado por el Excmo. Sr. Alcalde para la 
celebración de la indicada subasta en las ca
sas consistoriales el miércoles 4 del próximo 
mes de febrero á las doce de su mañana. 

Madrid 4 de enero de 1857.—Cipriano 
Marta Clemencin. 

El Excmo. ayuntamiento de esta villa, 
con autorización de la superioridad, ha acor
dado subastar el arriendo de los pastos de la 
dehesa titulada los Barrancos, perteneciente 
á los propios de la misma, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en. la secretaria de dicha Excma. cor
poración, situada en el piso principal de las 
casas consistoriales. 

Lo que se hace notorio al público para 
su inteligencia; en la de que está señalado 
por el Excrao. Sr. Alcalde para su remate el 
dia 9 del próximo mes de febrero, á las doce 
de su mañana en una de las salas de las re
feridas casas consistorialos. 

Madrid 9 de enero de 1857.—Cipriano 
Maria Clemencin. 

El ayuntamiento de Yallecas, con la com
petente autorización superior, arrienda en 
pública subasta las suertes de tierra labran
tía de sn* propios, cuyo arriendo durará cua
tro años, que finarán en 15 de agosto de 1860; 
y ha señalado para sus dos remates los dias 
i 1 y 18 del presente enero , de diez á doce 
de sus mañanas, en las casas consistoriales. 

En la villa del Yillar del Olmo, se subas
tan los artículos de consumos á la esclusiva, 
con arreglo á la instrucción, por todo el año 
de 1857; y según acuerdo, están señalados 
los dias 14 y 25 del corriente, de diez á doce 
de sus mañanas, en las salas consistoriales, 
bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto. 

El ayuntamiento constitucional de la vi
lla de Yillaconejos, ha acordado, sin perjui
cio de conseguir la autorización, arrendarlos 
derechos con las ventas esciusivas al por me
nor de los artículos de consumos de vino, 
aguardiente, aceite, vinagre, jabón, tocino, 
embutidos y carnes, por el presente año de 
1857, conforme á lo prevenido en el Real 
decreto de 15 de diciembre último y tarifa 
núm. 1.° del mismo, bajo los pliegos de con
diciones que están de manifiesto; y para sus 
dos remates están señalados los dias 14 y 18 
del actual de diez á doce de sus mañanas en 
la casa consistorial. 

En la villa de Ciempozuelos, se saca á 
ta Mica subasta por todo el presente año á la 
• «elusiva, el alono de carnes frescas ; tam
bién se subastan en dicha villa los derechos 
de consumos sobre los artíeulos que com
prende la tarifa núrn 1 .* que acorniKiña al 
Real decreto de 15 de diciembre último; y 
f«ara sus dos remates están señalados los 
dÉH 11 y 18 del corriente mes de diez á 
don de sus mañanas wpectifai en las salas 

consistoriales, bajo las condiciones que se 
hallan de manifiesto. 

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION PRIMARIA 

DE TOLEDO. 

Se hallan vacantes las escuelas públicas 
de los pueblos que á continuación se espre
san, las cuales se han de proveer por oposi
ción, asi como las que vacaren ó resultaren 
creadas hasta el 27 del próximo mes de ene
ro en que darán principio los ejercicios de 
maestros á las nueve de la mañana, y los de 
maestras á igual hora el dia 30 del mismo en 
una de las salas del local del Gobierno de 
provincia. 

Escuelas de niños. 

La de Yillarubia de Santiago, de 611 
vecinos, dotada con 5,000 rs., 400 para 
casa, las retribuciones mensuales de los ni
ños no pobres y sabatinas. 

La de Bel vis de la Jara, que consta de 
496 vecinos, consiste su dotación en 5,000 
reales, 300 para casa y los emolumentos que 
la anterior. 

La del Toboso, de 485 vecinos, con el 
sueldo de 5,000 rs., 250 para casa y demás 
obvenciones. 

La de Navalcau, de 407 vecinos, con 
5,000 rs. de dotación, 200 para casa, y re
tribuciones mensuales y semanales. 

De niñas. 

La del primer cuartel de esta capital, 
vacante por defunción de la que la obtenía; 
su dotación consiste en 3,555 rs. 12 mrs., 
075 por razón de casa para su familia, local 
para la escuela y compra de útiles y enseres 
que sean necesarios para la enseñanza de las 
niñas absolutamente pobres, y 1,000 reales 
poco mas ó menos que se calculan por las 
retribuciones de las que no lo son. 

La de Gal vez, de 621 vecinos, dotada en 
2,000 rs., 500 para casa, las retribuciones 
mensuales y sabatinas. 

La de Santa Cruz del Retamar, que cons
ta de 515 vecinos, con la dotación de 2,000 
reales, 500 para casa y las obvenciones que 
la anterior. 

La de Calzada de Oropesa, de 500 veci
nos, con el sueldo de 2,000 rs., 200 para 
casa y demás emolumentos. 

La de Belvis de la Jara, cuyo vecindario 
queda espresado, con la dotación de 2,000 
reales, 500 para casa y retribuciones. 

La de Romeral, de 492 vecinos, cuya 
dotación consiste en 2,000 rs., 200 para 
casa y las obvenciones que se mencionan en 
las que anteceden. 

La del Toboso, de 485 vecinos, con 
2,000 reales, 250 para casa y las retribu
ciones. 

La de Portillo, con 420 vecinos, con 
igual dotación y emolumentos que la ante
rior. 

Las de Santa Cruz, Belvis, Romeral y 
Portillo, son de nueva creación. 

Los maestros y maestras que aspiren á 
obtenerlas, presentarán seis dias antes del 
señalado en la secretaria de esta comisión, 
sus solicitudes acompañadas de la fé de bau
tismo , el título ó copia legalizada y certifi
cación de buena conducta dada por el ayun
tamiento y cura párroco de su domicilio. 

También se hallan vacantes, y se pro
veerán por elección las escuelas de niños y 
niñas de los pueblos siguientes: 

De niños. 

La de Alcabon, de 520 vecinos, dotada 
en 2,000 rs., 2D0 para casa y retribuciones. 

La de Lucillos, de 210 vecinos, con la 
propia dotación y emolumentos que la an
terior. 

La de Aldeanueva de S. Bartolomé, de 
205 vecinos, con-el sueldo de 2,000rs., 160 
para casa y demás obvenciones. 

La de Yillanueva de Bogas, de 96 veci
nos, con 2,000 rs., 300 para casa y retri
buciones. 

La de Azotan, de 83 vecinos, con 1,000 
reales, 200 para casa y 500 por comjicnsa-
cion de las retribuciones. 

La de Crustes, de 40 vecinos, con 1,000 
reales, 101 para casa y demás obvenciones. 

La de Ventas de S. Julián, de 37 veci

nos, con igual dotación y emolumetos que la 
anterior. 

Estas tres últimas son incompletas. 

De niñas. 
' La de Casarrubios del Monte, de 399 ve

cinos, dotada con 1,533 rs., 300 para casa 
y 444 de compensación de retribuciones. 

La de Villaseca de la Sagra, de 362 ve
cinos, con igual sueldo, 200 para casa y las 
retribuciones. 

Se admiten solicitudes por término de un 
mes, las cuales se dirigirán á los respectivos 
ayuntamientos por conducto de esta comi
sión superior, acompañando los documentos 
que acrediten su aptitud legal y certificación 
de buena conducta espedida por el alcalde y 
cura párroco de su domicilio. 

Toledo 27 de diciembre de 1856.—El 
presidente, Agustín de Torres Yallderrama. 
Gregorio Martin, secretario. 

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA DE 
LA PROVINCIA DE GUADAL AJAR A. 

Con arreglo á lo prevenido en el art. 10 
del reglamento de exámenes para maestros 
de instrucción primaria de 18 de junio de 
1850, ha acordado esta comisión den prin
cipio en esta capital los estraordinarios de 
maestros el dia 10 del mes de febrero próxi
mo venidero, y concluidos estos los de maes
tras. 

Los aspirantes presentarán cuatro dias 
antes en la secretaria de la misma los docu
mentos prevenidos en los arts. 12 y 15 del 
mencionado reglamento. 

Guadalajara 6 de enero de 1857.—El 
gobernador presidente, Matías Bedoya.— 
Manuel Villegas Alcaraz, secretario. 

Providencias judiciales. 

D. Gumersindo Sánchez Carralero, alcal
de constitucional de Fuentidueña de Tajo. 

Hago saber: que en virtud de providen
cio del señor juez de primera instancia del 
partido de Chinchón, se venden en pública 
subasta para atender al pago de costas, en 
la causa seguida contra D. Víctor Sanchnz 
Algaba, varios bienes muebles y semovien
tes ; cinco pedazos de viña; una porción de 
fanegas de tierra, y una casa, sitas todas en 
término y jurisdicion de esta villa. En su 
consecuencia por auto de este dia y en vir
tud de la comisión que por dicho señor juez 
me está conferida, he señalado para el re
mate de los bienes muebles el dia 12, y para 
los inmuebles el 25 del actual de once á una 
de sus mañanas en la sala capitular de esta 
villa. Y para conocimiento de los que quie
ran interesarse, se anuncia por el presente 
que firmo en Fuentidueña de Tajo á 4 de 
enero de 1857.—Gumersindo Sánchez Car
ralero. 

D. Julián Garcia López , abogado de loe 
Tribunales del reino, primer teniente alcalde 
de esta villa, regente de la jurisdicción de la 
misma y su partido. 

Por el presente, se cita, llama y emplaza 
á Joaquín Campos , trabajador de las obras 
del canal de Isabel II, al sitio del Bodonal, y 
en las cuales parece se ejercitaba ademas en 
el oficio de barbero y sangrador, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que en el térmi
no de nueve dias, contados desde la publica
ción de este anuncio , y que por segunda se 
le señala , comparezca en este juzgado y es
cribanía del infrascrito á exhibir el titido si 
lo tuviese de tal sangrador, y prestar una de
claración que le está acordada recibir en la 
causa criminal que se instruye con motivo del 
fallecimiento déla niña Petra López, ocurri
do en la mañana del 4 de agosto último cu 
las referidas obras sin asistencia de faculta
tivo, bajo apercibimiento de que, trascurrido 
el plazo designado sin verificarlo, se sustan
ciará y determinará la espresada causa en su 
ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 31 de dicien-
bre de 1856.—Julián García López.—Por 
su mandado, Carlos López Navarro. 

Por providencia dada por el juzgado de 
primera instancia de Navalcarnero en causa 
criminal que se instruye por diferentes robos 
á pasajeros, en jurisdicción de Villaviciosa de 
Odón, los dias 15, 22 y 25 de setiembre úl
timo, se cita, llama y emplaza á Ramón Ta-
viro, natural de dicho pueblo , soltero , de 
edad de 25 años , procesado con otros diez 
consortes en dicha causa , para que dentro 
del término de 30 dias, á contar desde la pu
blicación de este edicto, se presente en la 
cárcel de dicho juzgado, pues en otro caso se 
continuará aquella en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Navalcarnero 26 de diciembre de 1856. 
—E. R. I. D. J . , José Alvarez del Manzano. 
—Escribano actuario, Maria Garcia Santos. 

ALH0NDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

Cebada de 52 á 57 1/2 rs. vn. 
Algarrobas, de á 58 rs. vn. 

Trigo vendido. Precias 

120 á 92 
95 

122 . . . . 96 
184 100 
100 100 1/2 
200 101 

103 
724 104 

1,779 
Quedan por vender sobre 500 fanegas. 
Madrid 8 de enero de 1857.—El al

calde, el duque de Berwick y de Alba. 

Ñola de los precios al por mayor y al por 
menor á que se espenden en el mercado 
los artículos que á continuación se es-
presan: presan: 

Arroba. Libra. 
Rs. m. Cuartos. 

45 á 50 18 á 20 
Idem de carnero.... • • 18 á 20 
Idem de ternera.... 60 á 80 25 á 51 

• 
• á 38 

106á112 36 á 40 
• • 34 á 36 

80 á 105 • • 
• 36 á 38 

110.a 122 51 á 60 
52 á 64 á 20 
30 á 40 10 á 14 

• • 16 2124 
40 á 46 14 á 16 
26 á 30 10 á 12 
32 á 56 12 á 14 
18 á 22 7 á 8 
8 á 9 • 

• 40 á 62 15 á 22 
7 á 9 3 á 4 

Madrid 9 de enero de 1857. 

PABTE NO OFICIAL 
ADVERTENCIA. 

Habiendo finalizado el año de 1856, y 
faltando aun muchos pueblos que no se han 
presentado á satisfacer lo que adeudan por la 
suscricion á este periódico, respectiva al ci
tado año, se previene á los señores alcaldes 
comisionen personas que lo efectúen á la ma
yor brevedad en la redacción, sita en la ca
lle de la Madera alta, núm. 42. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE ATER. 

TERMÓMETRO. 

Epocas. Reaumur Centígrado Barómetro 
7 de lam. 

12 del dia. 
5 de la t. 

2 ib. 0 
7 s.0 
4 i s.0 

2 ib . 0 
8 i s. 0 
5 1 s.O 

26 p. 3 1. 
26 p. 2 1. 
26 p. 2 II. 

MADRID: 

Imprenta de Manuel Pila, Madera Alta. 


